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La presente invencién se refiere, seglin se expresa en
el enunciado de esta memoria descriptiva, a un contenedor
para monedas que ademds cumple la doble funcién de actuar

como contador, permitiendo no solo almecenar adecuadamente

las monedas, sino también saber exactamente el nCimero de

ellas que se encuentran alojadas en el mismo.

Como es sabido, existen diferentes tipos de activida-
des en las que se manejan cantidades mds o menos considera-
bles de monedas, que deben ser debidamente contabilizadas
y ser sometidas a diferentes manipulaciones.

Existen determinados tipos de actividades en las que:.
los beneficios se obtienen en monedas, como sucede en éli:-
campo de las médquinas recreativas, y otras donde sucede lo
contrario, es decir, que existe una perménente necesidad de
monedas para ser utilizadas como “cambio®, como por ejemﬁlo
en bares y establecimientos pﬁblicbs de otro tipo. .

Normelmente los bancos acthGan como intermediarios pana

la transmisién de monedas, de manera que las reciben de aque-—

llos campos en los que 8se generan y las suministren a aque-

llos otros en los que se precisan.

Existen en 1a actualidad méquinas contadoras de monedas
que permiten efectuar una contabilizacién rdpida de las mis-
més, pero que presenten como problema fundamental, ademés de
su costo, el hecho de que las monedas contablilizadas se dis—
ponen en bolsas de plédstico que resultan poco manejables y
que no ofrecen fiabilidad alguna en cuanto & su contenido.

De hecho msulta'imposible saber con exactiﬁxd el nl-

mero de monedas existente en una bolsa, ya que puede haber
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existido un fallo en la mdquina contabilizadore, puede ha-
berse desprendido la etiqueta 1den£1ficadora del contenido
de 1& bolsa e incluso e¢n las diferentes transacciones de la
mismd puede haberse efectuado una sustreccién parcial de
monedag, a lo que hay qgue afiadir ademds el riesgo de que

la bolsa se rompa durante su manejo.

Esto trae consigo que en la prédctica, a pesar de que
se utilicen las citadas mdquinas contabilizadoras y tal
contabilizacién se lleve & cabo con la colaboracién de bol-
sas, para el posterior tregiego de las monedas se utilice
el clésico sistemeé de empaquetado a bsse de apilamientos )
envueltos en papel, que permiten controlar el contenido de
cada paquete, por la longitud del mismo y en funcién del ti-
po de moneda albergado en su interior, con la evidente }gn»
titud de manidre que tal procedimiento supone. .

El contenedor-contador que la invencién propone ha si-
do especialimente concebido pare solucionar esta problemﬂti—
ca & plena satisfaccidn, de mARnera que tal dispositivo perb
mite un parfecto admacenamiento de las monedas, una cohtﬁbi—
lizacidén exacta y automdtica de las mismas y una gran t;bl?
lidad de manejo en las trensferencias, todo ello permenecien-
do constantemente las monedas visibles al observador,

Para ello el contenedor-contador que la invencién propo-
ne se constituye a partir de un cuerpo cilf{ndrico, de difme-
tro interno acorde con el diémetro de las monedas & que se
destina, cuerpo obtenido a base de material pléstico trens-
parente, lo que supone por un lado un reducido costo y por

otro le visualizacidén de su contenido, estando dicho cuerpo
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provisto en su superficie lateral y sobre una de sus genera-
trices, de una escala establecida en consonancia con el es-
pesor de l8s monedas a que se destina, de mBnere que dicha
escela permite la contabilizacién automdtica de las mismas.

El mencionado cuerpo se complementa con una tapa de
acoplamiento & presién, que aseguré su cierre.

A tenor de lo anteriormente expuesto resulta evidente
que la longitud del cuerpo cilindrico serd variable en fun-
cién de la cantided de monedas a contener, siendo exactamen-
te igual a N x E, siendo N el nimero de monedas previstas y
E el espesor de cada una de ellas. i

De tel estructuracién se deduce que basta con elléiié-
nado del cuerpo cilf{ndrico para conocer automﬂticamenté'éi
nfmero de monedas existente en el mismo, pudiendo efectyar-
se también cualquier contabilizacién parcial, resultan&b:ﬁeru
fectamente visible su contenido en todo momento y constitu-~
yerdo un cuerpo fécilmente manejable y de caracteristipgé'
idéneas pare las convencionales transferencias de mone@%a:

a que se ha hecho mencién con anterioridad. .

Para complementar la descripcién que se esté reaL&iéndo
Yy con objeto de ayudar & una mejor ccmprensién de las carec-
terfsticas del invente, se acompafia a la presente memoria
descriptiva, como parte integrénte de la misma, de una hcja
Gnicé de planos en la que con carécter ilustrativo y no 1li-
nmitativo, se ha representado lo siguiente:

La figure 1, muestra una vista en perspectiva de un con-
tenedor-contador para monedas realizado de acuerdo con el ob-

Jeto de la presente invenéién.
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La figure 2, muestre un detalle en seccién diametral del
mismo, que muestra un ejemplo de realizacién prdctica pare el
acoplamiento de ls tapa al cuerpo, ejemplo que es pénﬂmente
orientativo, pudiendo utilizarse obviamente cualguier solu-~
cién clésica para tal acoplamiento, ya que l@ solucién con-
creta en este sentido gueda fuera del dmbito de la invencién.

A la vista de estas figuras y mds concretamente de la
figura 1, puede observarse como el contenedor-contador pare
monedas que la invencifén propone se constituye mediente un
cuerpo cilfndrico (1), cuyo didmetro interno coincidiré con
el de las monedas & que se destine, mientras que su longitud

serd en funcién a su vez del espesor de las monedas y de-1a
cantidad a contener por el mismo. o

Este cuerpo cilfndrico (1), como anteriormente se ha_
dicho, seréd preferentemente de naturaleza plé&stica y tréﬁgi
parente. _

En su superficie lateral y sobre una de sus genergiii-
ces se establece una escela graduada (2), cuyos trazos:é?:se-
flalizacién estardn distanciados en consonancia con el égﬁé—
sor de las monedas, existiendo ademés trazos de meyor ahﬁii—
tud identificadivos de grupos de monedas, como por ejemplo
de decenas, y junto a ellos grafismos (3) que reflejan numé-
ricamente la cantidad exacta de monedas establecidas entre
el fondo del cuerpo y dicho trezo sefializador.

Obviamente, ¢l euerpo (1) se complementa con la corrés—
pondiente tapa de cierre (4), adaptable a su embocadure su-
perior.

Para méantener la tapa (4) con cardcter estable, dicha
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tapa, destinada a introducirse parcialmente en el interior
del cuerpo (1), presenta una pestafia perimetral (5) que ac-
t6a como tope limitador de penetracién y que establece une
perfecta continuidad con la superficie laterel del cuerpo,
como se observa en cuilquiera de las figures, pudiéndose
efectuarse su fijacién definitiva con la simple colabore-
cién de una tira de papel adhesivo o bien, y de acuerdo con
la representacién de la figure 2, mediante un acbplamiento
a presién, a base de una ligera acanaladura (6) en 1la embo-
cadura del cuerpo (1), y de un nervio perimetral (7) desti-
nado a enclavarse en dicha acanaladura y emergente de la'gup
perficie lateral de-la tapa (1), en la zona de la misme que
queda aloJjada en el interior del cuerpo. o

Obviamente serd vdlida en este sentido cualquier otra
solucién que no supongan la necesidad de prominencias 1héei~
nas en el cuerpo (1) que pudieren perjudicar la fdcil intro-
duccién de las monedas en el interior de dicho cuerpo...'”

A tenor de la estructurecidén descrita resulta eviééhfe
que, @ partir del contenedor-contador vacf{o, basta con.yﬁéro-
ducir en el mismo un grupo de monedas para que éstas quédgn
autométicamente contabilizadas a través de la escala (2),
mientras que el llenado total de dicho contenddor-contador
supondrd la existencie en el misme de un nGmero de monedas
predeterminado, de uro corriente en transacciones de este
tipo, como por ejemplo monedas por el valor de mil pesetas.

No se considera necesario hacer més extensa esta des-
cripcién para que cualqueer experto en la materie comprenda

el alcance de la invencidén y las ventajas que de la misme se
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derivan.

Los materiales, forma, taméfio y disposicidén de los ele-~
mentos serdn susceptibles de variacién siempre y cuando esto
no supongan una altergeién a la esencialidad del invento.

Los términos en que se ha descrito esta memoria deberén
ser tomados siempre en sentido amplio y no limitegivo,

nnnnn
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12) .~ "CONTENEDOR-CCNTADOR PARA MONEDAS", esencialmente
caracterizédo ﬁor estar constitufdo mediante un cuerpo cilin~
drico, hueco y abierto por una de sus bases, preferentemente
de pldstico transparente,de didmetro irterno acorde con el
didwetro de las monedas a contener y de longitud acorde con
el nimero de monedas mdximo previsto y del espesor de tales
monedas, habiéndose previsto que en su superficie lateral y
an correspondencia con una de sus generatrices, se establez-
ca una escala cuyos trezos se encuentren distanciados en co-
rrespondencia con el espesor de las monedas, y en la que’ ",
existen trazos prolongados que identifican grupos predeférb
minados de dichas monedas, con la particularidad de que ‘jun-
to a dichos trazos prolongados existen grafismos numéric6§
que identifican los sumatorios parciales a lo largo del cuer-
po del contenedor. ;t

28) .- "CONTENEDOR-CONTADOR PARA MONEDAS®, segin reivipdi-
cacidn 1, caracterizado porque el citado cuerpo se compl?henp
ta con una tepa, destinada a introducirsé parcialmente éa.su
embocadura y provista de un faldén perimetral actuante como
tope limitador de penetracidén, que establece perfecta cnnti-
nuidad con la superficie lateral del cuerpo, habiéndose pre-
visto la existencia de medios de acoplamiento a presién entre
tapa y cuerpo, preferentemente materisalizados en una acanala-
dura perimetrel interna de la emboc&dure del cuerpo, en la
que se &copla un nervio perimetrel establecido en el sector

correspondiente de la taps,
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32) .- *CONTENEDOR-CONTADOR PARA MONEBAS®.

La presente memoria descriptiva consta de nueve hojas
foliadas y mecanografiadas por uneé sola cara, componiendo
un total de ciento setenta y siete 1fneas, ineclufdas las

presentes.

Madrid, 19 de Junio de 1.984,~
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